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Consejo de Colegios Oficiales de Médicos de Castilla y León
COMUNICADO DE PRENSA

El día 20 de febrero de 2009 se han reunido el Consejo de Colegios Oficiales de Médicos de Castilla y León y CESM Castilla y León para sentar las bases de la constitución del CONSEJO DE LA PROFESION MEDICA, un nuevo órgano de coordinación de los profesionales Médicos para relacionarse con la Administración Sanitaria y las Instituciones docentes y científicas de la profesión. Este Consejo tendrá como función el abordar aspectos tanto laborales, como éticos, deontológicos y formativos. Para ello debe contar con otros colectivos que representen, de una forma significativa, a los Profesionales Médicos de nuestra Comunidad, a la Universidad (profesores y estudiantes) y a la propia Administración.

Este es el primer paso para el desarrollo de un sistema que será el área de participación y negociación de la profesión médica en Castilla y León. Todos los partícipes en esta primera reunión estamos de acuerdo en que contribuirá a mejorar la sanidad en nuestra comunidad autónoma, y este es nuestro objetivo principal. Para lograrlo hay que establecer un órgano de participación, consulta y búsqueda de consenso con la Consejería de Sanidad, y mas concretamente con SACYL, en el progreso de las políticas profesionales, de cara a la mejora de la motivación de nuestros Médicos. Sin lugar a duda una cosa llevará a la otra.

No se trata de sustituir a las actuales Mesas de Negociación (Mesa Sectorial de Sanidad, Mesa General, Mesa de Empleados Públicos etc..), esta es una forma de complementarlas, haciendo llegar a la Administración Sanitaria las inquietudes de un colectivo que es, sin duda, clave en cualquier sistema de salud. 

No es función del Consejo de la Profesión Médica el imponer opiniones o acciones, sino de asesorar sobre la política sanitaria para llegar a una eficiente gestión de los recursos, pues no hay que obviar que es por las manos del Médico por las que pasa la inmensa mayoría del gasto sanitario, y lo que es mas importante, la salud de los ciudadanos. Para conseguir una mejora en estos dos aspectos consideramos que se debe abordar con la mayor celeridad posible la consolidación definitiva de este Consejo, para que comience lo antes posible su trabajo, lo cuál redundará en una verdadera mejora de la salud pública de nuestra Comunidad.
